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Señor Ministro de Cultura y Educación:

Esta Asesoría Letrada de
observaciones legales que formular al
obrante a fojas 16.-

Gobierno,
proyecto

no tiene
de decreto

Por lo expuest
de ser elevado a la fi

Asesoría Letrada de
ljv. -

ismo se encuentra en condiciones
fiorGobernador.-
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